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SIGC 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 Proceso:                     EJECUTIVO SINGULAR 

                            Demandante:           CAMILO ANTONIO GIRALDO LOPEZ  

 Demandados:           YEISON ANDRES DE LA CRUZ PERAFAN  

                                                                YORFAN WISMAR BARCENAS RODRIGUEZ  

 Radicado:                 170014003010-2020-00452-00 

 Interlocutorio No:      1098 

 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento 

de pago en el proceso de la referencia.  

 

 

II.  CONSIDERACIONES 

Analizando detenidamente la demanda se pudo evidenciar que en el acápite de 

cuantía y competencia, la parte demandante no estima la cuantía en un valor en 

pesos, razón por la cual deberá realizarlo en debida forma, con el fin de poder 

determinar exactamente la cuantía del proceso. 

  

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 

requisitos: 

 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite.” 

 

En consecuencia de ello se inadmitirá la demanda y deberá entonces la parte 

actora subsanar tales irregularidades y para ello se le concede el término de cinco 

(5) días, so pena de ser rechazada la demanda de conformidad con el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

 

III. DECISIÓN 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR próvido por CAMILO 

ANTONIO GIRALDO LOPEZ identificado con C.C. 75.068.872 y en contra de YEISON 

ANDRES DE LA CRUZ PERAFAN identificado con C.C. 1.061.019.248 y YORFAN WISMAR 

BARCENAS RODRIGUEZ identificado con C.C. 1.125.412.367, por lo dicho en la parte 

motiva de este auto. 

SEGUNDA: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER al señor CAMILO ANTONIO GIRALDO LOPEZ identificado con 



 

 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  
Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 palacio de Justicia Fanny González 

Manizales – Caldas   
Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

SIGC 

C.C. 75.068.872, para actuar en el proceso en mención en nombre propio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARIA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 135     

 

Del 11 de noviembre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 
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